CAPÍTULO V

MORAL Y DERECHO

2.- División de la Ética.

González Serrano divide la Ética en tres campos bien diferenciados: al primero corresponde la teoría de la conciencia moral, y es la parte subjetiva de la Ética; al segundo corresponde la teoría del bien como ley de la vida moral, y es la parte objetiva; al tercero y último corresponde la teoría del deber o Deontología, y es la parte compositiva y práctica de la ciencia ética. Esta división es la misma que hace Sanz del Río en sus Programas de Segunda Enseñanza, obra que, como ya dije, pudo servir de modelo a González Serrano. Para Sanz del Río la primera parte de la Ética estudia la voluntad como sujeto de la moralidad; la segunda, el bien como objeto de la moralidad, y la tercera, los deberes morales. Y se corresponden estas tres partes con los análisis subjetivo, objetivo y práctico de la Moral.

Esta división de la Ética, aún con estar muy extendida, no es comúnmente aceptada. Otros autores hay que dividen la Ética en dos partes: una general, o Moral especulativa, y otra particular, o Moral práctica. Así, José María Rey y Heredia, Catedrático de Instituto en Madrid fallecido en 1861, es de los que aceptan esta división de la Ética en especulativa y práctica: "La primera establece los principios, y la segunda saca las consecuencias en forma de reglas: aquélla examina lo que hay de general en el constitutivo de la moralidad, y ésta propone los deberes especiales que arreglan la conducta del hombre en sus varias relaciones" (22). También admite esta misma división el Catedrático del Instituto de Tarragona José María de Barberá (23).

Pero ambas divisiones de la Ética, la de González Serrano-Sanz del Río y la de Rey y Heredia-Barberá, fueron muy criticadas en su momento y puestas en tela de juicio absolutamente por Antonio López Muñoz, Catedrático en el Instituto de Granada, de tendencia krausista. Si en algo fallan estas divisiones es en que no reflejan los tres instantes en que lo cognoscible se ofrece a la mente: "primero, en unidad; después, en variedad; y finalmente, en esencial composición; y de tal manera es esto exigido, que cualquier estudio en que no se abrace alguno de estos momentos del proceso cognitivo

es por lo mismo deficiente, no sólo en cuanto a la forma, sino también y muy en especial en cuanto al fondo, que queda con tal defecto como quebrantado en sus naturales relaciones" (24).

En la cita de López Muñoz se aprecian los tres momentos de la dialéctica krausista: unidad, variedad (por oposición) y composición (por armonía). Lo paradójico del caso, si aceptamos la argumentación de López Muñoz, es que ni González Serrano ni, todavía más sorprendentemente, Sanz del Río, escriban una Ética dentro del paradigma krausista. Cosa que sí hace el catedrático granadino al dividir la Moral en: 1º, general, donde se trata de los elementos morales, esto es, el sujeto (la conciencia), el objeto (el bien) y la relación entre ambos (el deber); 2º, especial o analítica, que estudia los diversos tipos de deberes: individuales, sociales y especiales; 3º, sintética u orgánica, que analiza cómo cumple el sujeto moral los deberes que debe cumplir. Un autor actual ha insistido de nuevo en la deserción que hace González Serrano de los principios de la filosofía krausista: "La Lógica de González Serrano expone en unidad y consecuencia la doctrina de Krause, lo que falta a los Elementos de Ética o Filosofía Moral que él ha compuesto en colaboración con Manuel de la Revilla. En esta obra los autores tratan en vano de equilibrar los diferentes criterios éticos" a partir de una postura conciliadora que a la larga resultará muy difícil de conseguir; por ello "la manera de los krausistas de evitar los 'exclusivismos' conduce forzosamente en este libro a vaguedades e indecisiones" (25). Por último, en cuanto a la concepción metodológica, también se observa en González Serrano un abandono de las tesis krausistas. Si como se dijo anteriormente, el método tiene una doble dirección, analítica y sintética, no se comprende su disculpa de que, por tratarse de una obra para escolares, se pueda prescindir del sentido sintético. Esta es su argumentación: "El carácter de segunda enseñanza nos obliga, con efecto, a encerrarnos en los limites de la pura reflexión analítica; no atendiendo, por lo tanto, en primer término a indagar metafísicamente el principio absoluto de la Ética, sino a reconocer el objeto y fin de la voluntad (el bien) tal como le hallarnos en nuestra conciencia, fijando la ley moral según en la propia reflexión se manifiesta, y dejando como supuestos, sin perjuicio de aclararlos y discernirlos, los principios fundamentales de la vida moral, cuyo cabal conocimiento corresponde a la Ética metafísica o sintética" (26).

A estas razones se puede contestar diciendo que "lo elemental no significa ilógico, ni es carta de libertad para quebrantar las leyes del método. Lo elemental y lo fundamental tienen otra distinción, que no afecta al fondo ni al plan de la obra, sino exclusivamente a la mayor o menor profundidad con que se tratan las cuestiones; las mismas palabras lo dicen" (27).

Las reflexiones anteriores vienen a demostrar, una vez más, el carácter independiente que se observa en el pensamiento de González Serrano incluso en los momentos en que más inmerso se halla en el krausismo ortodoxo, es decir, antes de su evolución hacia el positivismo.

